
■ regirá a los cursos que se im- 
^Apartirá en la Escuela de Ve- 
> 'rano. 1975, de la Universidad 
< - de Concepción. El ordena­

miento propende a una dife- 
renciación por materias, en 

(yx ’ cada especialidad.
, ) . Los niveles que ya están 

determinarlo^ sianítiran■ 

zas, regionalización.
Nivel 200. Biología y salud.
Nivel 300. Física, Química y

Matemática,
Nivel 400. Ciencias Sociales.
Nivel 500. Artes, literatura . 

y lenguas.
Nivel 600. Conferencias y 

rírlnS


